
Guayaquil, 3 de septiembre del 2014 

Señor Ingeniero 

MARIANO VÍCTOR GONZÁLEZ BJARNER 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle por medio de la presente que, en sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía VALORES Y ADMINISTRACIONES 

S.A,, celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo GERENTE de la compañía, por un 
periodo de TRES AÑOS, el nombramiento anterior fue inscrito el 6 de diciembre del 

2011. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
vigésimo del estatuto social. 

El Estatuto social consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez el 16 de agosto de 1963, inscrita en el 
Registro Mercantil, el 28 de agosto de 1963. Se reformó los estatutos ante el Notario 

Séptimo de Guayaquil mediante escritura pública del 20 de septiembre de 1977, inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 27 de marzo de 1978, Mediante escritura 
pública gélebrada eh16 de marzo de 1993 ante la Notaria Décima Tercera del cantón 

Plaza de García, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

   
    

. nñález Portés 

Presidente 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía VALORES Y 
ADMINISTRACIONES S.A., para el cual he sido reelegido, dejando constancia que mi 
nacionalidad es ecuatoriana. 

Guayaquil, 3 de septiembre del 2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía VALORES Y 

ADMINISTRACIONES S.A., a favor de MARIANO VICTOR 
GONZALEZ BJARNER, de fojas 46.564 a 46.566, Registro de 

Nombramientos número 15.009. 

ORDEN: 55178 

UA 

DNA AO 

CIVIL 

DINO INUDIDAPULIROARTA 

Guayaquil, 07 de noviembre de 2014 

REVISADO vor. W_ 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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